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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE AlbacetE

ANUNCIO
Bases y convocatoria de subvenciones a asociaciones de mujeres del municipio durante 2010
Preámbulo

El objeto general de las actividades que se subvencionan en esta convocatoria se realiza en el marco deli-
mitado por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y capítulo V de las Bases de 
Ejecución Presupuestaria del Ayuntamiento de Albacete para el ejercicio 2010.

1. Objeto de la convocatoria.
Se convocan subvenciones para promover la realización de actividades encaminadas a lograr la igualdad 

social entre hombres y mujeres, así como para potenciar el asociacionismo y la participación de las mujeres 
en todos los ámbitos de la vida social (programación, montaje y realización de actividades sociales, culturales, 
educativas, de ocio, etc). El período de ejecución de las actividades objeto de subvención comprende hasta el 
31 de diciembre de 2010.

Quedarán excluidos en la presente convocatoria los proyectos que presenten las siguientes circunstancias:
- Proyectos para los cuales hayan solicitado subvención de otros servicios municipales (educación, empleo, 

cultura, juventud, participación, etc.)
- Proyectos para el mantenimiento de programas o servicios que ya estén atendidos mediante convenio de 

colaboración con el Ayuntamiento de Albacete.
2. Requisitos.
Podrán acceder a estas subvenciones, las Asociaciones legalmente constituidas en el municipio de Albacete 

inscritas como tales en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas sin ánimo de lucro y que fomenten la 
participación de las mujeres en todos los ámbitos.

Las entidades solicitantes de subvenciones con cargo a la presente convocatoria deberán reunir, a la finali-
zación del plazo de presentación de las mismas, los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, que deberán mantenerse durante todo el proceso administrativo, dando cuenta do-
cumental de las modificaciones que pudieran surgir a lo largo de él.

Estar al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social y en las obligaciones tributarias, según lo dis-
puesto en la legislación vigente.

El órgano gestor comprobará que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
y de justificación de anteriores subvenciones con el Ayuntamiento de Albacete.

3. Solicitudes y documentación.
La solicitud de subvención se formalizará en una instancia, según modelo oficial (anexo I), dirigida a la Sra. 

Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Albacete, y se acompañará de:
· Memoria explicativa del programa para el que se solicita subvención con indicación de ingresos y gastos 

previstos. (Modelo orientativo anexo IV).
· Declaración de subvenciones de otras instituciones que afectan al programa de actividades para el que se 

solicita la subvención.
· Certificación de la secretaria de la entidad del número de socias de la asociación, (anexo II).
· Declaración responsable del/a solicitante (anexo III).
· Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.
· Si la entidad se presenta por primera vez a esta convocatoria, o ha modificado sus datos bancarios, deberá 

presentar, además, ficha de terceros según modelo oficial (anexo V).
El/la solicitante podrá presentar la información que considere relevante para la comprensión y justificación 

del programa de actividades.
El Ayuntamiento podrá solicitar al/a la solicitante la presentación de otros documentos para facilitar la re-

solución de la convocatoria.
4. Criterios para su adjudicación.
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Las solicitudes presentadas se valorarán de forma individualizada, teniendo en cuenta los criterios de valo-
ración, que a continuación se detallan:

· La representatividad de las entidades ciudadanas. (Hasta 3 puntos).
· Que el objeto social y las actividades para las cuales se solicita la subvención sean complementarias con 

respecto a las competencias y actividades municipales. (Hasta 2 puntos).
· La naturaleza de los proyectos presentados, que deberán referirse a la incorporación de la mujer a la vida 

social, fomentando el asociacionismo de género y estimulando su participación en el espacio público. (Hasta 
3 puntos).

· La coordinación con otras entidades del barrio o municipio y estrategias que favorezcan el trabajo en red. 
(Hasta 2 puntos).

5. Lugar de presentación.
Las solicitudes de subvención se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Albacete, calle 

Plaza de la Catedral, s/n 02071 Albacete, también podrán remitirse mediante las demás formas previstas en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo.

6. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación de 

la presente convocatoria en el “Boletín Oficial” de la Provincia.
7. Subsanación de defectos en las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera todos los datos de identificación, tanto del/la solicitante como de la subvención 

solicitada, y/o no se acompañase a la misma toda la documentación exigida en estas bases, se requerirá al/a la 
solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo máximo e improrro-
gable de diez días hábiles, con apercibimiento de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución (artículo 71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre según redacción dada por la Ley 4/1999 y 
el artículo 23.5 de la Ley 38/2003).

8. Cuantía de la convocatoria.
El importe previsto para financiar el total de los gastos que se subvencionarán por parte del Ayuntamiento 

de Albacete, es de 54.000 € con cargo a la partida presupuestaria 4.050/10 del presupuesto municipal para el 
año 2010. Las subvenciones se concederán en pago único, siendo la cuantía máxima a conceder por cada sub-
vención de 2.100 €.

Esta subvención podrá ser compatible con otras, provenientes de otras entidades siempre que se especifique 
la Administración pública local, autonómica, nacional o internacional o privada a la cual se ha solicitado, que 
cubran gastos distintos y que en ningún caso exceda del 100% del coste total del proyecto.

9. Procedimiento de concesión de subvenciones.
El procedimiento de concesión de subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva me-

diante la comparación de las solicitudes presentadas, estableciéndose una prelación entre las mismas y se 
adjudicarán, con el límite fijado dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración 
en aplicación de los criterios expuestos en la base 4.ª de la presente convocatoria.

10. Instrucción del procedimiento.
Se designa como órgano instructor para la presente convocatoria, de conformidad con el artículo 24.1 de la 

Ley 38/2003 al Servicio de Acción Social del Ayuntamiento de Albacete.
El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-

cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.
En virtud de lo expuesto en el artículo 24.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la fase instructora 

comprende las siguientes funciones:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que 

regulan la subvención.
b) Evaluación de las solicitudes o peticiones efectuadas conforme a los criterios, formas y prioridades de 

valoración establecidos en la presente convocatoria.
Con objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, el órgano instructor, a propuesta de la comi-

sión de valoración, podrá requerir a los/as solicitantes cuanta información y documentación estime necesaria, 
con carácter previo a la emisión de su informe.
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11. Comisión de Valoración.
La Comisión de Valoración será un órgano colegiado integrado por: La Alcaldesa –en calidad de Presidenta 

o persona en quien delegue–, dos técnicos/as del Servicio de Acción Social del Ayuntamiento de Albacete, un/a 
trabajador/a del Negociado Administrativo, en calidad de secretario/a y dos representantes designados por los 
órganos de participación.

12. Resolución.
Una vez evaluadas las solicitudes, en función de las mismas y de la dotación presupuestaria, la Comisión 

de Valoración emitirá informe que concretará el resultado de la evaluación efectuada, indicando la puntuación 
total obtenida en cada uno de los proyectos presentados según los instrumentos de valoración y cuantas otras 
indicaciones estime oportunas, subvencionándose en orden de prioridad aquellos proyectos que hayan obteni-
do más puntuación hasta cubrirse la cantidad destinada a dicha convocatoria.

A la vista del expediente y del citado informe, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución que 
incluirá una relación de solicitantes que se propone para la concesión de subvenciones, con el NIF y cuantía 
de la subvención. También se hará constar expresamente las solicitudes denegadas y los motivos de la deses-
timación de las mismas.

La resolución definitiva de la convocatoria se aprobará por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Albacete.

La resolución se notificará a los/as interesados
13. Plazos de concesión de la subvención.
El plazo máximo para resolver y publicar será de seis meses, a partir de la finalización del plazo de pre-

sentación de las solicitudes. Transcurrido el plazo sin haber publicado resolución expresa, se podrá entender 
desestimada la solicitud.

La concesión de una subvención al amparo de la correspondiente convocatoria, no comporta obligación 
alguna por parte del Ayuntamiento de Albacete de conceder subvenciones en los siguientes ejercicios econó-
micos para proyectos similares.

14. Notificaciones.
La resolución del procedimiento se notificará a los/as interesados/as de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las 
disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada Ley.

15. Plazo de ejecución de los proyectos.
A efectos de esta convocatoria de subvenciones, el plazo máximo para la ejecución de los proyectos será 

hasta el 31 de diciembre de 2010.
16. Obligaciones de los/as beneficiarios/as.
Son obligaciones de los/as beneficiarios/as perceptoras de esta subvención:
a) Cumplir lo establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en sus artículos 14 y 15.
b) Utilizar con la mayor responsabilidad los fondos aportados por el Ayuntamiento cumpliendo todas las 

obligaciones indicadas en estas bases.
c) Facilitar la verificación de la realización y gestión del proyecto a cualquier responsable del Ayuntamiento 

de Albacete o a las personas designadas por éste, a través de los medios que se consideren más adecuados.
d) Facilitar al Ayuntamiento cuanta información le sea requerida sobre el proyecto financiado.
e) Hacer constar expresamente y de forma visible en cualquiera de los medios y materiales que utilicen 

para la difusión de las actividades subvencionadas que las mismas se realizan con la aportación económica del 
Ayuntamiento de Albacete, incluyéndose siempre el logotipo del Ayuntamiento de Albacete.

f) Tras la finalización del plazo de ejecución del proyecto, el/la beneficiario/a deberá presentar la justifica-
ción de la realización del proyecto en los plazos indicados en estas bases.

17. Pago de la subvención.
El abono de la subvención aprobada, se efectuará con carácter general, contra presentación de la justifica-

ción de la actividad subvencionada en los términos que se expresan en el siguiente artículo.
Para el pago de la subvención será necesario que el/la beneficiario/a se halle al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o no sea deudor/a por resolución de procedencia de 
reintegro, lo que será previamente comprobado en la fase de fiscalización.
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En todos los casos, cuando el/la beneficiario/a sea deudor/a del Ayuntamiento de Albacete se podrá efectuar 
la compensación del pago de la subvención con las deudas del/de la beneficiario/a.

La concesión de estas ayudas estará siempre supeditada a la existencia de crédito en la partida presupuesta-
ria n.º relacional 4.050/10 que para este año dispone de 54.000 €.

18. Justificación de las subvenciones.
El/la beneficiario/a estará obligado/a a justificar ante el Ayuntamiento de Albacete la subvención, en el 

plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de ejecución de la actividad subvencionada (hasta 
31 de marzo de 2011).

Dicha justificación se realizará mediante la presentación de la siguiente documentación:
a) Memoria final detallada del proyecto, que describirá los objetivos y resultados conseguidos, las activi-

dades realizadas, con descripción de aquellas que han sido financiadas con la subvención y su coste, así como 
aquellas otras que hayan sido financiadas con fondos propios u otras subvenciones.

b) Ficha resumen de la actividad, según modelo adjunto (anexo VI).
c) Relación numerada de los gastos realizados.
d) Certificado del/de la perceptor/a acreditativo del importe, procedencia y aplicación de subvenciones 

distintas a la municipal, que han financiado actividades objeto del proyecto.
e) Documentos originales de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 

con eficacia administrativa, cuyo importe haya sido abonado con cargo a la subvención concedida. En caso de 
que el/la beneficiario/a quiera conservar el documento original, se fotocopiarán y se dejarán compulsados y 
conformados por el servicio gestor, devolviendo los originales a los/as interesados/as. Los originales de dichos 
documentos o su copia compulsada los deberá guardar el/la beneficiario/a durante al menos cuatro años. La 
fecha de estos documentos deberá estar comprendida dentro del año en que se apruebe la convocatoria.

Al objeto de proceder al debido control de la concurrencia de subvenciones, deberá procederse por el/la 
beneficiario/ al estampillado de aquellos justificantes presentados, en el que se haga constar el porcentaje de 
financiación imputable a la misma en caso de no ser el 100 por 100.

Gastos no justificables:
- Todos aquellos que se derivan del mantenimiento de los locales municipales que se utilicen para la acti-

vidad subvencionada.
- Actividades gastronómicas y productos alimenticios.
- Desplazamientos (taxi, tren, etc.). Se pagará cuando sea dentro de una actividad concreta.
- Respecto a los gastos derivados del mantenimiento de la asociación (material de oficina), sólo podrá jus-

tificarse como máximo el 15% de la cuantía de la subvención.
Cuando se trate de justificar gastos derivados de la prestación de servicios técnicos o profesionales (moni-

tores/as, profesores/as, etc.), en la factura debe aparecer:
– Datos de identificación personal del monitor/a.
– Firma del monitor/a.
– Firma del/la responsable y sello de la Entidad (cuando proceda).
– Indicar la duración de la prestación del servicio, concretando el mes, día, horas, etc.
19. Reintegro y régimen sancionador.
El incumplimiento total o parcial de las condiciones establecidas, la desviación de la subvención para fines 

o conceptos no estimados en el proceso de tramitación o resolución, la duplicidad de las subvenciones para un 
mismo fin, modalidad, ejercicio, siempre que no sean complementarias, con cargo a créditos de otras Admi-
nistraciones Públicas o fuentes privadas de financiación, constituirán causa determinante de la revocación de 
la subvención concedida.

También tendrá que reintegrarse en los casos previstos en la Instrucción de Intervención General sobre el 
pago de subvenciones y apertura de procedimiento de reintegro de 21 de enero de 2009 n.º 529/09, en todo caso 
cuando se incumpla la finalidad para la que la subvención fue concedida o cualquier otra condición impuesta 
con motivo de la concesión de subvención.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas 
en la Ley 37/2003, General de Subvenciones, y serán sancionables incluso a título de mera negligencia, siendo 
de aplicación lo establecido en esta Ley y en el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones.
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Anexo I
Solicitud de subvención

Especificar convocatoria: (Señalar la convocatoria a la que se acoge su proyecto)
– Promoción de la Salud, Prevención de la Dependencia y Fomento de la Autonomía Personal
– Asociaciones de Vecinos del Municipio de Albacete
– Asociaciones de Mayores del Municipio de Albacete
– Asociaciones de Mujeres del Municipio de Albacete
– Proyectos de Igualdad y/o de Género
– Asociaciones Juveniles del Municipio de Albacete
– Proyectos de Educación para el Desarrollo y la Sensibilización
– Cooperación al Desarrollo
· Datos de la Entidad o del/ de la solicitante
Nombre o denominación social… NIF/CIF (según proceda) núm.… Domicilio… N.º… C.P.… Munici-

pio… Provincia… Tfno. contacto (fijo y móvil)… Correo electrónico…
· Datos del/ de la representante (caso de Asociaciones o entidades sociales)
Don… con DNI… domiciliado en la calle o plaza… N.º… Municipio… Provincia…
Expone que a la vista de las bases para la concesión de subvenciones, las acepta íntegramente en su propio 

nombre o en nombre de la Asociación a la que representa (táchese lo que no proceda) y
Solicita subvención para el Programa, proyecto o actividad según se explicita en el anexo IV, adjunto.
En Albacete a… de… de 2010
Firma del/de la representante y sello de la Entidad

Anexo II
El/la abajo firmante, Don/Doña… con DNI núm.…, en su condición de Secretario/a de la Asociación…, 

con CIF núm.…
Certifica: Que en la fecha del presente escrito figuran como socios/as de la Entidad que represento, la 

cantidad de…
Albacete a… de… de 2010

Anexo III
Declaración responsable

Don/Doña… con DNI… y en calidad de Presidente/a de... CIF n.º…
Declara

1. Que esta Asociación está al corriente de las obligaciones tributarias con el Excmo. Ayuntamiento de 
Albacete.

2. Que esta Asociación se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias frente a la Hacienda Estatal 
y Autonómica y frente a la Seguridad Social.

3. Que esta Asociación no figura incursa en ninguna de las prohibiciones señaladas en los puntos 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Asociaciones.

4. Que esta Asociación está al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones.
5. Que la Asociación ha adaptado sus estatutos al régimen de la LO 1/2002 reguladora del Derecho de Aso-

ciación, de conformidad con la Disposición Transitoria 1.ª de la citada Ley.
Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente documento
Albacete a… de… de 2010
Fdo.:…

Anexo IV
Proyecto de actividades

Denominación del programa, proyecto o actividad…
Destinatarios/as (perfil y número de beneficiarios/as directos)…
Justificación de la necesidad de desarrollar el proyecto propuesto…
Objetivos (enunciar de forma concreta y precisa qué se pretende conseguir con el desarrollo del Programa, 

proyecto o actividad)
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Objetivos generales	 Objetivos específicos	 Actividades
1.	 1.1
	 1.2
	 1.3
2.	 2.1
	 2.2
	 2.3
3.	 3.1
	 3.2
Actividades y calendario (descripción de las actividades que desarrollan el programa o proyecto, indicando 

el tiempo de realización y el número de beneficiarios/as potenciales o directos)
Descripción de actividades	 Calendario	 N.º de participantes
	 …	 …	 …
Metodología (procedimientos y técnicas empleadas en el desarrollo del Programa, Proyecto o Actividad)...
Recursos y presupuesto
Personal

Perfil profesional	 Nº de profesionales	 Tipo de jornada	 Nº de meses	 Coste total
	 …	 …	 …	 …	 …
Gestión y mantenimiento

	 Coste
Agua, luz, teléfono, calefacción
Gastos Postales
Impuestos y seguros
Material de limpieza
Material fungible
Gastos de locales y equipamiento
* Se podrá justificar hasta el 15% de gastos de mantenimiento
Actividades (gastos específicos para el desarrollo de las actividades del Proyecto, como compra de material, 

asistencia técnica puntual, gastos derivados de dietas y desplazamientos que genere la actividad).
Descripción de actividades	 Coste
-
-
-
-
-
Resumen coste total

Personal
Gestión y mantenimiento
Actividades
Total
Ingresos propios…
Aportaciones de otras entidades (públicas o privadas)…
Importe solicitado al Ayuntamiento…
Evaluación (indicadores y criterios previstos para la realización de la evaluación cuantitativa y cualitativa. 

Señalar los instrumentos de medición y recogida de información a utilizar)…
Firma del/de la representante legal de la Entidad…

Anexo V
Ficha de terceros para pago mediante transferencia bancaria

· Datos del/de la acreedor/a:
C.I.F. o N.I.F.… Nombre o razón social… Domicilio… Nombre del/de la representante (en caso de persona 

jurídica)… Teléfono… Fax… E-mail…
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· Datos bancarios: (Márquese lo que proceda)
Alta	 Baja	 Modificación
Nombre Entidad… Código
Sucursal o Agencia… Código
Dígito Control… Nº de Cuenta…
(Sello y firma de la Entidad Bancaria)
Fecha…
(firma del/de la acreedor/a o representante)
Fdo.…

Anexo VI
Ficha de recogida de información de actividades

Actividad o proyecto:…
Descripción de la actuación:…
Medida del Plan de Igualdad al que responde la actuación:…
Objetivo del Plan de Igualdad al que responde la actuación:…
Área/Entidad responsable:…
Área/Organismo implicado:…
Persona/s responsable/s:…
Duración:…
Coordinación o colaboración con otras áreas municipales o con otras organizaciones:…
Personas o entidades destinatarias:…
Indicadores y resultados (para medir si los objetivos se han cumplido)
Indicadores	 Resultados
1.	 1.
2.	 2.
3.	 3.
Fuente de financiación de la acción:…	 Presupuesto:…
Observaciones:…
Albacete a 10 de agosto de 2010.–El Alcalde Acctal., Antonio Martínez Martínez.	 21.569
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